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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco de febrero de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Francisco Javier Arbeláez Rojas 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00126 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA (Pagaré) 

instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de FRANCISCO 

JAVIER ARBELAEZ ROJAS, se INADMITE para que dentro del término de cinco 

(5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena rechazo 

 

1). Arrimará un nuevo poder con la presentación personal del poderdante, o se 

conferirá uno por mensaje datos, tal como lo permite el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020.  

 

2). Indicara correctamente en el acápite de las notificaciones el correo electrónico 

de la sociedad demandante, de conformidad al Certificado de Existencia y 

Representación. 

 
3). Señalará si las direcciones citadas para la sociedad demandante recibir 

notificaciones personales (correo físico y correo electrónico), son las mismas que 

para su representante legal. Art. 82 del Código General del Proceso. 

 

4). Adecuara el hecho tercero de la demanda indicando correctamente los valores 

de capital e intereses remuneratorios, de conformidad al título valor objeto de la 

litis.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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